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**RAD_S**

RADICADO No.  *RAD_S*/ MDN-COGFM-COEJC-SECEJ-JEMPP-CEDE4-DISIL-*TRD*


LUGAR Y FECHA: *F_RAD_S*


POR EL CUAL SE AVALA Y AUTORIZA DE MANERA DEFINITIVA LA BAJA DEL MATERIAL DE INTENDENCIA XXXXXX

El Jefe de Estado Mayor de Planeación y Políticas a través del Departamento de Logística,

En uso de sus facultades legales, en especial las que le confiere el artículo 269[footnoteRef:1] de la Constitución Política, en concordancia con lo dispuesto en la Ley 87 de 1993[footnoteRef:2], Decreto 2106 de 2019[footnoteRef:3], el Manual de Procedimientos Administrativos y Financieros para el Manejo de Bienes del Ministerio de Defensa Nacional – 2025 y la Directiva Permanente N° 00000162 del 19 de diciembre de 2019 “Operaciones Logísticas”, y  [1:  Constitución Política de Colombia - Art 269: En las entidades públicas, las autoridades correspondientes están obligadas a diseñar y aplicar, según la naturaleza de sus funciones, métodos y procedimientos de control interno, de conformidad con lo que disponga la ley, la cual podrá establecer excepciones y autorizar la contratación de dichos servicios con empresas privadas colombianas.]  [2:  Ley 87 del 29 de noviembre de 1993, "Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en las entidades y organismos del estado y se dictan otras disposiciones".]  [3:  Decreto 2106 de 2019, “Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, proceso y procedimientos innecesarios existentes en la administración pública”.] 


CONSIDERANDO

Que, de conformidad con el artículo 209[footnoteRef:4] de la Constitución Política de Colombia, la función administrativa debe desarrollarse con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. [4:  Constitución Política de Colombia - Art 209: La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones.
Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que señale la ley.] 


Que, las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado, la administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que señale la ley. 

Que, la Ley 87 de 1993, “Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en las entidades y organismos del estado y se dictan otras disposiciones”, en su artículo sexto establece que el desarrollo del sistema de control interno en los organismos y entidades públicas, será responsabilidad del representante legal de la entidad correspondiente. No obstante, la aplicación de los métodos y procedimientos, al igual que la calidad, eficiencia y eficacia del control interno también será responsabilidad de los Jefes de cada una de las dependencias de las entidades. 

Que, el artículo 1° de la Ley antes citada, señala en su parágrafo único que, “el control interno se expresará a través de las políticas aprobadas por los niveles de dirección y administración de las respectivas entidades y se cumplirá en toda la escala de estructura administrativa, mediante la elaboración y aplicación de técnicas de dirección, verificación y evaluación de regulaciones administrativas, de manuales de funciones y procedimientos, de sistemas de información y de programas de selección, inducción y capacitación de personal”. 

Que, de acuerdo a lo anterior, el Ministerio de Defensa Nacional expidió el Manual de Procedimientos Administrativos y Financieros para el manejo de Bienes del Ministerio de Defensa Nacional, el cual se constituye en la herramienta fundamental para la toma de decisiones administrativas sobre el manejo financiero de los bienes de propiedad o al servicio del Ministerio de Defensa Nacional, sus entidades adscritas o vinculadas a la Fuerza Pública.

Que, el Plan Estratégico Institucional (PEI) del Ejército Nacional 2022 – 2026 define la hoja de ruta que la Fuerza debe seguir. En este se encuentran establecidos elementos del direccionamiento estratégico determinados a partir del Plan Nacional de Desarrollo 2022 – 2026 “Colombia Potencia Mundial de Vida”; el Plan Estratégico Sectorial (PES) del Ministerio de Defensa Nacional; la Política de Seguridad, Defensa y Convivencia Ciudadana “Garantías para la Vida y la Paz. 2022-2026” la cual funda su razón de ser en el concepto de seguridad humana y tiene como propósito principal la protección de la vida; en ella se planteó el reto prioritario para el sector de Seguridad y Defensa, entre otros, la confianza en las instituciones de seguridad. En este sentido, se propuso aumentar la confianza ciudadana en las instituciones del Sector Defensa y Seguridad para fortalecer la legitimidad sectorial, y aumentar la colaboración de la sociedad con las autoridades de seguridad y defensa a nivel nacional y territorial.

Que, de conformidad con lo anterior, el Comando del Ejército Nacional, a través de la Directiva Permanente N°00000162 del 19 de diciembre de 2019, Vlll. PROCESO PARA LA BAJA DE MATERIAL, “A. Movimientos de baja, numeral 1,2,3,4,” B. procedimiento  para la baja de material ( Manual de Procedimientos Administrativos y Financieros para el Manejo de Bienes del Ministerio de Defensa Nacional Vigente) numeral 1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12, dispuso que: “Una vez se efectué el proceso de baja de XXXXXXXXXX, las Unidades y Dependencias que los tienen asignados, deberán allegar la documentación soporte a la Dirección de Sistemas de Información Logística (DISIL), para que se proceda a proyectar el Acto Administrativo que avala y Autoriza la baja en los inventarios del Ejército, de conformidad con la autorización de baja expedida mediante resolución por los Ordenadores del Gasto. El Jefe del Departamento de Logística deberá suscribir el acto administrativo que avala y autoriza de manera definitiva la baja del material ACTIVOS FIJOS, para la posterior revisión, aprobación y firma por parte del Jefe de Estado Mayor de Planeación y Políticas JEMPP”.

Que el Comando del Ejército Nacional a través de la Jefatura de Estado Mayor de Planeación y Políticas, expidió el Plan N.° 00016842 de fecha 14 de abril de 2025, en el cual se indica que el señor Jefe de Estado Mayor de la Brigada, tiene la misión particular de Controlar, a través del Oficial de Logística (B4), que el Suboficial de Intendencia de las Unidades Tácticas y de las Unidades Centralizadoras, Centros Logísticos y Unidades Tácticas con Ordenación del Gasto, realicen los trámites administrativos ordenados de acuerdo a los formatos establecidos para llevar a cabo el proceso de conformidad con los términos establecidos en mencionada Directiva, y cumpliendo con todos los requisitos establecidos en el “Manual de Procedimientos Administrativos y Financieros para el manejo de Bienes del Ministerio de Defensa Nacional”. En consecuencia, el Comité de Destrucción designado por el Comando de Personal del Ejército, asume la responsabilidad por la veracidad de los documentos y elementos suministrados del material de XXXXXXX, para la elaboración del presente acto administrativo.

Que, el proceso de documentación y trámites administrativos, es responsabilidad de los señores Jefes de Estado Mayor de las Divisiones, Brigadas, Comandantes de Batallón, Ejecutivos y Segundos Comandantes, Almacenistas de Intendencia de cada Unidad, este último es el responsable de allegar la documentación a la Dirección de Sistemas de Información Logística (DISIL), para proceder con la elaboración del acto administrativo que avala y autoriza de manera definitiva la baja y depuración material de intendencia  ACTIVOS FIJOS, documento que autoriza a los almacenistas de cada Unidad, para que efectúen los movimientos de bajas en el aplicativo SAP-SILOG, de los bienes relacionados en el presente acto.

Para llevar a cabo el procedimiento de la baja y depuración material de intendencia, las Unidades no están autorizadas para descargar del aplicativo SAP-SILOG ningún tipo de material de bienes de XXXXXXXXXX, sin la autorización del Departamento de Logística del Ejército (CEDE4). 

Con el objeto de dar cumplimiento al Plan N.° XXXXXX del XXXX de XXXX de 202X, el almacenista general del UNIDAD CENTRALIZADORA allegó la documentación requerida para avalar el trámite de baja del material, conforme lo previsto en el anexo C, Documentos para poder publicar a través de acto administrativo la baja de los bienes de Intendencia XXXXXXXXX.

El Departamento de Logística del Ejército (CEDE4), a través del Suboficial de Inventarios de Intendencia de la Dirección de Sistema de Información Logística (DISIL), procede a reunir la documentación del proceso de la baja y depuración material de intendencia XXXX XXX, entregada por las Unidades Centralizadoras, Centros Logísticos y Batallones con Ordenación del Gasto y verificó que se encuentra completa, organizada, diligenciada y con la correcta identificación de los bienes, para proceder a la elaboración del acto administrativo, conforme al Plan N.° XXXXX de fecha XX de XXXX de 202X, capitulo III Ejecución literal b Misiones particulares numeral 2, ítem 9, numeral 3; mediante la consulta de la herramienta Sistema de Aplicaciones y Productos para el Procesamiento de Datos (SAP-SILOG), según certificación emitida de radicado No. XXXXXXXXXXXXXXXXX de fecha XX de XXXX de 202X, información que coincide con los datos registrados en el Sistema de Información Logística SILOG, a fin de aprobar los bienes que pueden ser dados de baja mediante acto administrativo.

Que, en mérito de lo expuesto, el suscrito Jefe de Estado Mayor de Planeación y Políticas (JEMPP) y el Jefe del Departamento de Logística del Ejército (CEDE4), 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: AVALAR Y AUTORIZAR, de manera definitiva la baja del material de Intendencia XXXXXXXX, de los inventarios del Ejército Nacional que se describen a continuación:

DIVISION 
UNIDAD CENTRALIZADA

Tabla X.
MATERIAL XXXXXX UNIFORME CAMUFLADO XXXXXXXXXXXXX
	N°
	N° Acta Destrucción 
	Fecha Acta Destrucción 
	Material
	Número de serie
	Texto breve de material
	Lote
	Cant

	1
	
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	
	
	


Fuente: SAP-SILOG. Consultado XX de XXX de XXXX


Tabla X.
XXXXXXXXXXX
	No.
	No. Acta Destrucción 
	Fecha  Acta Destrucción 
	Número de inventario
	Activo fijo 
	Denominación del activo fijo
	Valor adquisición

	1
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	
	

	TOTAL
	


Fuente: SAP-SILOG. Consultado XX de XXX de XXXX


Tabla XX.
BALANCE CANTIDAD DE ELEMENTOS
	N°
	Material
	Texto breve de material
	Cant.

	1
	
	
	

	2
	
	
	

	3
	
	
	

	Total general
	


 Fuente: SAP-SILOG. Consultado XX de XXX de XXXX

Tabla X.
BALANCE CANTIDAD DE ELEMENTOS
	N°
	Cantidad de Elementos 
	Valor Total

	1
	XXXXXXX
	XXXXXXX


Fuente: SAP-SILOG. Consultado XX de XXXX de XXXX

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR, al almacenista general del COMANDO DE PERSONAL, que efectué los movimientos administrativos en el Sistema de Administración de Procesos Logísticos en el aplicativo SAP-SILOG, para la baja y actualización de registros de los bienes relacionados en el presente acto administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER, a través del auditor SAP del Comando de Personal, la verificación y validación de los movimientos en el aplicativo SAP-SILOG, a realizar por parte del almacenista general del UNIDAD CENTRALIZADORA, con el fin de garantizar que se realicen de conformidad con el Manual de Procedimientos Administrativos y Financieros para el Manejo de Bienes del Ministerio de Defensa Nacional (versión 2025) y las directrices vigentes.

ARTÍCULO CUARTO: ENVIAR, al Comando Financiero y Presupuestal – COFIP, el presente acto administrativo “Por el cual se avala y autoriza de manera definitiva la baja del material de Intendencia XXXXXXXXXXX”, con el propósito que se elabore el balance financiero general y se realice seguimiento con las Unidades y Dependencias comprometidas, a fin de que se efectúen las actualizaciones contables y financieras en el Sistema de Información Logística SAP-SILOG. 

ARTÍCULO QUINTO: DIFUNDIR, a través de la publicación en la página oficial del Ejército Nacional, y los correos electrónicos oficiales de las Dependencias, Divisiones, Brigadas y Batallones, comprometidos en la ejecución del presente acto administrativo.

Dada en Bogotá D.C., a los XXX (XX) de XXX del dos mil veinte XX (202X).


COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,



Brigadier General XXXXXXXXXXXXXXXXXX
Jefe Estado Mayor de Planeación y Políticas (JEMPP)

Auténtica, 


Coronel XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
Jefe Departamento de Logística- CEDE4


Elaboró:	Grado nombre y apellido	
	Cargo

Revisó:	Grado nombre y apellido
	Cargo 


Vo. Bo:	Grado nombre y apellido
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